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1. PROYECTOS DE LEY. 

DE CANTABRIA DE EDUCACIÓN EN EL TIEMPO LIBRE. [7L/1000-0013] 
 
Enmiendas al articulado, presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular, Regionalista y Socialista. 
 
PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 118.5 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de educación en el tiempo libre, número 
7L/1000-0013, presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular, Regionalista y Socialista, admitidas a trámite por la 
Mesa de la Comisión de Empleo y Bienestar Social en sesión celebrada el 12 de abril de 2010. 

 
Santander, 20 de abril de 2010 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

[7L/1000-0013] 

ENMIENDA NÚMERO 1 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 1 
 
De MODIFICACIÓN del último párrafo de la Exposición de Motivos. 
 

En la parte dispositiva se recogen las disposiciones adicionales en las que se determinan los plazos para la puesta 
en marcha de los instrumentos de esta Ley, así como su desarrollo reglamentario. Las disposiciones transitorias 
especifican el régimen jurídico durante el tiempo que transcurra desde la entrada en vigor de la Ley hasta su desarrollo 
normativo. También se determina la derogación de la normativa anterior que la contradiga, así como en sus disposiciones 
finales se habilita al Gobierno para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor que se producirá al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 
Motivación 

 
Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 2 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 2 
 
De MODIFICACIÓN del apartado c) del artículo 5. 
 

c) El desarrollo de valores democráticos que favorezcan la participación de la juventud y de los grupos en los que se 
integra, y en especial el fomento del respeto, la tolerancia, la igualdad, la convivencia, la cooperación, el diálogo y la 
justicia social que deberán impregnar transversalmente tanto las instituciones como sus actuaciones. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 3 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 3 
 
De MODIFICACIÓN del apartado f) del artículo 5. 
 

f) La Planificación, colaboración y coordinación de toda las instituciones y Administraciones implicadas en la 
Educación en el Tiempo Libre para garantizar una coherencia, continuidad y optimización de recursos en todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en este ámbito. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 4 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 

Enmienda nº 4 
 
De ADICIÓN de un apartado g) al artículo 5 
 

g) La protección de la diversidad juvenil, como patrimonio propio de la juventud y fundamento del desarrollo social 
de la Región. 

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 5 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 

Enmienda nº 5 
 
De ADICIÓN de un nuevo artículo dentro del Capítulo Segundo del Titulo I. 6 BIS 
 

Artículo 6 bis. Competencias del Gobierno de Cantabria 
 
Corresponde al Gobierno de Cantabria en el ejercicio de la competencia en materia de Educación en el Tiempo 

Libre; 
 
a) Aprobar los Planes Juveniles que afecten al ámbito de la Ecuación en el Tiempo Libre.  
 
b) Aprobar los Convenios de Colaboración con otras entidades públicas y privadas. 
 
c) Aprobar mediante Decreto el Reglamento de composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Escuelas de 

Tiempo Libre. 
 
d) Imponer las sanciones derivadas de las infracciones muy graves recogidas en esta Ley. 
 
e) Aprobar el desarrollo normativo de esta Ley. 
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f) Ejercer todas las facultades que le atribuyan las disposiciones vigentes. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 6 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 

Enmienda nº 6 
 
De MODIFICACIÓN de la rúbrica del artículo 7. 
 

Artículo 7. Competencias de la Consejería competente en materia de Juventud. 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 7 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 

Enmienda nº 7 
 
De MODIFICACIÓN del apartado 2 del Artículo 9.  
 

2. Reglamentariamente se determinará la composición y funcionamiento de este órgano consultivo, que estará 
presidido por el titular de la Dirección General de Juventud y en el que estarán representados como mínimo las Escuelas 
de Tiempo Libre reconocidas oficialmente, el Consejo de la Juventud de Cantabria, en cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 2.2e) de la Ley del Consejo de la Juventud y la Federación de Municipios de Cantabria. 

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 8 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 

Enmienda nº 8 
 
De MODIFICACIÓN del apartado 7 del Artículo 13 
 

7. Contar con la autorización del padre, madre o tutor para las actividades de Educación en el Tiempo Libre en las 
que participen menores de 18 años. 
 
Motivación 
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Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 9 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 9 
 
De ADICIÓN de un apartado 8 al artículo 13. 

 
8. Disponer de Autorización Administrativa para los casos recogidos en la presente Ley. 

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 10 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 10 
 
De MODIFICACIÓN del artículo 14. 
 

Artículo 14. Comunicación Administrativa. 
 

Estarán sujetas a comunicación administrativa previa a la Dirección General competente en materia de juventud, 
aquellas actividades que no requieran autorización administrativa y en las que participen menores de 18 años, con una 
antelación de 15 días al inicio de la actividad, de conformidad con lo que se regule reglamentariamente. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 11 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 11 
 

De MODIFICACIÓN del apartado 2 del artículo 17 
 

2. Podrán solicitar el reconocimiento de una Escuela de Tiempo Libre cualquier persona jurídica, pública o privada. 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 12 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 12 
 
De ADICIÓN de un apartado 3 al artículo 17 
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3. Para que dicha Escuela de Tiempo Libre pueda ser reconocida, habrá de presentarse solicitud a la dirección 
general competente en materia de Juventud por el titular o representante legal de la misma, acompañada de la siguiente 
documentación, sin perjuicio de otra que se determine reglamentariamente: 

 
a) Titularidad de la Escuela y estatutos de la misma. 
b) Proyecto educativo de la Escuela. 
c) Informe detallado sobre la infraestructura que dispone. 
d) Nombre del director, relación del profesorado, con especificación del título que ostenta. 
e) Programas complementarios de formación, si los hubiere, para cada uno de los diplomas. 
f) Justificación de la necesidad de creación de la Escuela 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 13 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 13 
 
De ADICIÓN de un apartado 4 al artículo 17 
 

4. Además de los requisitos que reglamentariamente se establezcan para el reconocimiento de Escuelas de Tiempo 
Libre que impartan los cursos para la obtención de titilaciones regladas, así como también las especialidades que se 
determinen, los  niveles formativos y programas docentes y otras actividades pertenecientes al ámbito de la formación en 
el Tiempo Libre, éstas deberán contar al menos con un director, que deberá estar en posesión de titulación universitaria y 
de director de Tiempo Libre o equivalente homologado por la Dirección General competente en materia de Juventud  y el 
profesorado, que deberá contar con titulación media universitaria para los tres niveles formativos básicos. 

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 14 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 14 
 
De ADICIÓN de un apartado 5 al artículo 17 
 

5. El reconocimiento de las Escuelas de Tiempo Libre será publicado en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 15 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 15 
 
De SUPRESIÓN del apartado 1 del artículo 18. 
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Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 16 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 16 
 
De ADICIÓN de un apartado 3 al artículo 19. 
 

3. La Consejería competente en materia de Juventud establecerá el funcionamiento y actividades de la Escuela 
Oficial.  
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 17 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 17 
 
De ADICIÓN de un apartado 4 al artículo 21. 
 

4. La Dirección General competente en materia de Juventud acordará el reconocimiento de las Instalaciones de 
Educación en el Tiempo Libre, previa comprobación de las condiciones y requisitos establecidos en la presente Ley y en 
sus normas de desarrollo.  

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 18 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 18 
 
De MODIFICACIÓN del artículo 22. 
 

Artículo 22. Registro de Instalaciones de Tiempo Libre. 
 
1. Se crea el Registro de Instalaciones de Tiempo Libre, cuyo funcionamiento será determinado 

reglamentariamente. 
 
2. Las Instalaciones Educación en el Tiempo Libre  que cumplan con las características y requisitos recogidos en el 

artículo anterior serán inscritas en este Registro.  
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 19 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 19 
 
De MODIFICACIÓN del apartado 1 del artículo 29 
 

Artículo 29. Documentación de la inspección. 
 
1. Finalizada la actividad de inspección, el resultado de la misma así como las medidas provisionales adoptadas en 

su caso y la causa en que se funde, se hará constar documentalmente en un acta de inspección. En la misma se 
constatará tanto la posible comisión de alguna infracción legalmente prevista, como la ausencia de las mismas. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 20 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 20 
 
De MODIFICACIÓN del artículo 32. 

 
Artículo 32. Infracciones graves. 
 
1. Dificultar la labor inspectora sin llegar a impedirla. 
 
2. Efectuar modificaciones sustanciales, cuando no se haya (...) 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 21 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 21 
 
De MODIFICACIÓN del apartado 1 del artículo 34. 
 

1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de la siguiente manera. 
 
a. Las infracciones leves con amonestación por escrito, o multa de hasta 600 euros 
 
b. Las infracciones graves con multa de 601 a 9.000 euros 
 
c. Las infracciones muy graves con multa de 9.001 a 30.000 euros. 

 
Motivación 
 

Se considera necesario. 
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ENMIENDA NÚMERO 22 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 22 
 
De MODIFICACIÓN del artículo 36. 
 

Artículo 36. Concurrencia de infracciones 
 
Cuando en la tramitación de un expediente sancionador la Administración tenga conocimiento de que la conducta 

puede ser constitutiva de ilícito penal, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y el órgano competente 
para la resolución del procedimiento acordará la suspensión del procedimiento sancionador hasta que exista resolución 
judicial firme. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa. Si no se estimara la existencia de delito o 
falta, la Administración podrá continuar el expediente sancionador con base a los hechos que la jurisdicción competente 
haya considerado probados. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 23 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 23 
 
De MODIFICACIÓN del apartado 2 del artículo 38. 

 
2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver el expediente sancionador podrá adoptar 

motivadamente las medidas provisionales necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, y 
salvaguardar el interés público tutelado por esta Ley. En la resolución que imponga dichas medidas se indicará la duración 
temporal de las mismas, pudiendo adoptarse cualquiera de las siguientes:  

 
a) Cierre temporal o definitivo de la instalación o establecimiento 
 
b) Suspensión temporal de las actividades llevadas a cabo por los correspondientes establecimientos.  
 
c) Suspensión temporal de la eficacia de las autorizaciones concedidas a dichas instalaciones o establecimientos. 
 
d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que fuera necesaria para asegurar la eficacia de la 

resolución final que pudiera recaer  
 
Las medidas previstas en el apartado anterior podrán ser adoptadas en el mismo acuerdo de iniciación del 

procedimiento o durante la instrucción del mismo por el órgano competente para resolver.  
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 24 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 24 
 
De ADICIÓN de una DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA  
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TERCERA  
 
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Cantabria aprobará el Reglamento de 

composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Escuelas de Tiempo Libre 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 25 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 25 
 
De ADICIÓN de una DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA  
 

CUARTA. 
 
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Cantabria aprobará el Reglamento 

funcionamiento del Registro de Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre. 
 
Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 26 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 26 
 
De ADICIÓN de una DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA  

 
QUINTA. 
 
El Gobierno de Cantabria deberá aprobar el desarrollo reglamentario de esta Ley dentro del plazo máximo de un 

año desde su fecha de entrada en vigor 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 27 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 27 
 
De ADICIÓN de una DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. 
 

TERCERA.  
 
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades públicas o privadas tendrán el plazo de 

tres meses para cumplir con lo establecido en esta Ley y en su desarrollo reglamentario 
 

Motivación 
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Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 28 

FIRMANTE: 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

Enmienda nº 28 
 
De MODIFICACIÓN de la Disposición Final Cuarta 
 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 

Motivación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 29 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 1 
 
De supresión 
 

Suprimir del artículo 2. Ámbito de aplicación en el apartado 2 el texto que va desde reglamentariamente hasta el 
final.  
 
Justificación 
 

Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 30 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 2 
 
De supresión 
 

Suprimir del artículo 10 el final de la frase "y cualquier otra que se determine reglamentariamente". 
 

Justificación 
 
Se considera necesario. 

ENMIENDA NÚMERO 31 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 3 
 
De adición 
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Añadir al artículo 32 los siguientes apartados: 
 
1. – "El inicio de una actividad sin disponer de un Proyecto Educativo de tiempo libre, debidamente autorizado". 
 
2. – "La realización de campamentos, campos de trabajo, acampadas juveniles y colonias, con menores de 18 años, 

sin contar con la autorización prevista en el artículo 15 de esta Ley". 
 

Justificación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 32 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 4 
 
De modificación 
 

"Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 32, pasarán a numerarse 3, 4 y 5 respectivamente". 
 

Justificación 
 

Se considera necesario al haberse introducido en la Enmienda anterior dos nuevos apartados, 1 y 2. 

ENMIENDA NÚMERO 33 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 5 
 
De modificación 
 

Modificar el apartado 2 del artículo 33, sustituyéndolo por el siguiente: 
 
2.– "Las infracciones descritas en los apartados 1, 2 y 4, del artículo anterior, cuando de ellas se derive riesgo para 

la salud o la seguridad de las personas, o cuando afecte a un gran número de usuarios". 
 
Justificación 
 

Se considera necesario. 
 

ENMIENDA NÚMERO 34 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 6 
 
De Modificación 
 

Sustituir el apartado 1 del artículo 34 por el texto siguiente: 
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"Las infracciones tipificadas en la presente  Ley, serán sancionadas de la siguiente manera: 
 
a). – Las leves, con amonestación por escrito. 
b). – Las graves, con multa de 300 a 3.000 euros. 
c). – Las muy graves, con multa de 3.001 a 20.000 euros. 
 
Cuando se trate de infracciones de las previstas en el apartado 2 del artículo 33, y siempre que se haya producido 

un efectivo riesgo para la salud o seguridad de las personas, la multa no podrá ser inferior a 12.000 euros". 
 

Justificación: 
 

Se considera necesario.  
 

ENMIENDA NÚMERO 35 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 7 
 
De Modificación 
 

En el apartado 3 del artículo 34, sustituir desde Para graduación de las sanciones ... hasta d) la reincidencia por el 
texto siguiente: 

 
"Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 
 
a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 
b) Los perjuicios ocasionados. 
c) El beneficio obtenido. 
d) El número de personas afectadas, cuando este hecho, no haya sido el único determinante para considerar la 

infracción como muy grave. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año, de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando 

así haya sido declarado por resolución firme" 
 
Justificación 
 

Se considera necesario 
 

ENMIENDA NÚMERO 36 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 8 
 
De Adición 
 

En el artículo 38 añadir a continuación de ... a su adopción, el siguiente párrafo: 
 
"Transcurridos quince días desde la adopción de las medidas, sin que se hayan ratificado o modificado, se 

entenderán en todo caso levantadas, sin perjuicio de que el órgano competente para la resolución del expediente 
sancionador, pueda nuevamente acordarlas de forma motivada, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo". 

 
Justificación 
 

Se considera necesario 
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ENMIENDA NÚMERO 37 

FIRMANTE:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

Enmienda nº 9 
De nueva creación 
 

Añadir un nuevo punto a las Disposiciones Finales 
 
"El Gobierno procederá a aprobar y publicar el desarrollo reglamentario de la presente Ley, en el plazo de seis 

meses". 
 
Justificación 
 

Se considera necesario fijar unos plazos, para que el reglamento concrete los aspectos imprecisos de la Ley. 
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